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Contrato de Preatación de Serv¡cios ProfesionalGs que ceiebran, por una parte, la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de Tulanc¡ngo, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "LA UNIVERSIDAD", representada en este acto por su
Rector, Mtro. José Antonio Zamora Guido, en su carácter de Representante legal y, por otra parte, el C.
cuadalupe Delgadillo Hemández, a quien en lo sucesivo se le denominará 'PRESTADOR DE SERVICIOS",
conforme al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

l. DECLARA "LA UNIVERSIDAD" a través de su representante legalque

l.'1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública, dotado de personalidad jurldica y patrimonio
propio, sectorizado a la Seqetaría de Educac¡ón Pública de H¡dalgo, con Registro F€deral de Contribuyentes
UTT-950720¡E7, que se rige por su Decreto de Creac¡ón que reforma d¡versas dispos¡ciones del diverso que
creó a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de Tulancingo, publicado en el Periód¡co Oficial del Estado de Hidalgo el dfa
04 de Jul¡o de 2011 y el Decreto Gubemamental que reforma y adiciona d¡versas d¡spos¡ciones del diverso que
creó a la univers¡dad Tecnológ¡ca de Tulancingo, publicado en el Periód¡co Ofic¡al del Estado de H¡dalgo el 23
de jun¡o de 2014.

1,2. Su actividad principal consiste en ¡mpartir Educáción Superior.

1,3. En términos del artlculo 10 del Decreto Gubemamental que reforma diversas disposiciones del diverso que
creó a la LJn¡versidad Tecnológica de Tulancingo, publ¡cado en el Periód¡co Oficial del Estado de Hidalgo el día
04 de Jul¡o de 2011, el Mtro. José Antonio Zamo.a Guido, es el representante legal de "LA UNIVERSIDAD" y,
cuenta con las atribuc¡ones que le confiere el artfculo 14, fracc¡ón X del m¡smo ordenam¡ento legal, para el
cumplim¡ento del objeto de ésta, encontrándose con la capacidad jurldica para suscribir el mismo y obligarse en
los términos del presente Contrato, mismasque a Ia fecha no le han s¡do revocadas nilimitadas en forma alguna.

1.4. Para cumpl¡r con su objeto, se requiere contar con los servicios de una persona fisica con conoc¡mientos
en zumba, por lo que ha determinado @ntratar al 'PRESTADoR DE SERVICIOS", para llevar a cabo las
acc¡ones materia de este Contrato cons¡stentes en la impartición del Taller deZumba.

1.5. Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir el ¡mporte del presente contr¿to al 'PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de H¡dalgo mediante Ofcio
número SFP.cPF{1-0079/2022, emitido por Secretrarla de Educac¡ón Pública y requisición 004 de fecha del05
de enero del 2022, que una vez cumplidos los requ¡s¡tos fúados para el presente ejercicio procede a la
celebración de este contrato mediante el procedimiento de adjudicación directa.

1.6. Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe del presente contrato al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" de acuerdo al presupuesto otorgado por la Federación y el Estado de Hidalgo, que una vez
cumpl¡dos los requisitos fijados para el presente ejercicio procede a la celebración de esteContrato.

1.7, Oue este contrato se ce¡ebra de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 Fracción lll, 5 Fracc¡ón lX
de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público del Estado de Hidalgo y 69 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercic¡o Fiscal y a la Norma par¿ la Celebración de Contratos de Se¡vicios Proles¡onales por Honorarios.

1.8. Pam los efectos del presente contrato, señala como su domicil¡o legal elub¡cado en Camino a Ahuehuet¡tla,
No. 301, Colonia Las Presas, Código Postal 43645 en Tulancingo, H¡dalgo

ll. Declara el "PRESTADoR DE SERvlClOs":

ll.l Ser persona ffsica, de nacionalidad mexicana, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley y
cuentra con la personal¡dad jurldica necesar¡a para celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus estipulaciones
de profesionista.

ll.2 Oue cuenta con los med¡os necesarios para prestarsus servicios a toda persona que lo solic¡te para impartir
tallsr de Zumba y que, por su calidad profesional, cuenta con los conocimientos técn¡cos, teóricos, cientfficos y
la experiencia suñciente para desanollarlos servic¡os estipulados en la declaración I.4. del presente Contrato.

Il.3 Que tiene inteés en partic¡par en el servjc¡o que se propone, en el entendido que el mismo es de duración
limitada y conoce plenamente las caracterfsücas y neces¡dades de los servicios materia de¡ presente Contrato,
así como que, ha considerado todos los factores que interv¡enen para desarollar eficazmente las actjvidades
que desempeñará.
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ll.4 El "PRESTADOR DE SERVICIOS" presenta reconocimientos y constancias al área solicitante em¡tidas por
d¡versas lnstituciones, las cuales hace constar que es profesor de Zumba y que t¡ene la capac¡dad para ¡mpartir
d¡cho taller.

ll.5 Para los efectos de este Contrato, así como para cualqu¡er asunto derivado de la prestación de servicios
profesionales a "LA UNMRSIDAD", el "PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicilio el ubicado
en Calle Evodio Alarcón García, No.406, Colonia El Parafso, C.P.43680, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, con

número telefónico 7751448839 y coneo electrónico zumba@utectulancingo.edu.

ll,6 Que se encuentra debidamente registrado ante la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público con Registro
Federal de Contribuyentes DEHG68l218NT3 y CURP DEHG68l2l8MHGLRD05, y que bajo palabra de decir
verdad manifiesta que se encuentra al coriente con sus pagos ante la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público,
como consta en su Hoja de Obligación de Cumplimiento.

ll.7 Que man¡fiesta, bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el seav¡c¡o
público ni se encuentra inhabil¡tado para el desempeño de éstos, asf como a la susctipc¡ón del presente
documento. Así mismo, que no es parte en un ju¡c¡o del orden civil, mercantil o laboral en conFa de alguna de
las refeddas lnstituc¡ones Públicas; conoce plenamente elcontenido del 6digo C¡v¡l del Estado de Hidalgo que
norma el presente Contrato.

ll,8 Que manifiesta su conformidad de que el pago del lmpuesto Sobre la Renta que le conesponda como
persona física, se efectúe en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre la Rentra.

ll.9 Que manifiesta que prestará sus servicios con sus propios elementos, equ¡po e ¡mplementos necesarios y
de seguridad.

Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente Contrato, para lo cual conv¡enen el sujetarse a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRlilERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servicios profesionales del "PRESTADOR DE SERVICIOS"
para que efectué los serv¡cios de Taller de Zumba.

SEGUNDA. . El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA UNIVERSIDAD" a desempeñar los servicios
objeto del presente Contrato en forma personal e independiente, por el lapso comprendido del dla 0l de enero
al 30 de abril del 2022 y seÉ el ún¡co responsable de la ejecución de los serv¡cios que presta cuando no se
ajusten a los términos y condiciones de este Contrato.

TERCERA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad, conocimientos especial¡zados y
experiencia profesional para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "LA
UNMRSIDAD", dedicando elüempo que sea necesario para darcumpl¡m¡ento al presente Contrato, asícomo a
respondeÍ de la calidad de los serv¡cios y de cualquier otra responsab¡lidad en la que incuna, asl como de los
daños y perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se causáren a "LAUNIVERSIDAD".

CUARTA. - "LA UNIVERSIoAD" cubrirá al "PRESTAOOR DE SERVICIOS" por concepto de honor¿rios, la
cantidad de $23,385.60 (vo¡ntltrés m¡l tresc¡ento3 ochenta y c¡nco pesos 60/100 M.N.) que ¡ncluye l.V.A.
Efectuando pagos mensuales por la cantidad de $5,8,16.40 (C¡nco mil ochocientos cuarenta y se¡s pesos
¡10/100M.N.) que ¡ncluye l.V.A.

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "LA UNIVERSIDAD" le retendrá de los pagos que
reciba porconcepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del lmpuesto Sobre
la Renta, debiendo entregar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

QUINTA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que las remuneraciones que perciba por la
realización de los servicios materia de este contrato, serán únicas y que bajo n¡ngún concepto requerirá algún
otro pago.

SEXTA. - El 'PRESTADOR DE SERVICIOS" no podé, con motivo de la prestación de los servicios que real¡ce a
favor de "LA IJNIVERSIDAD", asesorar, patrocinar o constitu¡rse en consultor de cualquier persona que tenga
relaciones di.ectas o ¡ndirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

SEPTIMA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl¡ga a no d¡vulgar a terceras personas, por medio de
publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación
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de los servicios objeto de este Contrato, o la información que "LA UNMRSIDAD" Ie proporc¡one o a la que

tenga acceso en razón del objeto del presente Contrato.

OCTAVA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier
otra persona fÍsica o moral, Ios derechos y gbligaciones derivadas del presente Contrato.

NOVENA. - El "PRESTADOR DE SERVICIOS" comunicará a "LA UNIVERSIDAD", cualquier hecho o

c¡rcunstancia que porvirtud de los servicios prestados pudieran benefciar o evitar perjuicio a la m¡sma.

DÉCIMA. - "LA UNIVERSIDAD" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor del
prestador de servicios, dentro de este instrumento, por lo que el "PRESTADOR DE SERVICIOS", no será
considerado como trabaiador para ningún efecto legal, y en particular para obtener las prestac¡ones establec¡das
por la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo
d¡spuesto por la misma.

DECIMA PRIMERA. - Conclu¡da la vigenc¡a del presente contrato, no podrá haber p.ónoga automática, por el

s¡mple transcurso y terminará s¡n neces¡dad de darse aviso entre las partes.

DECIMA SEGUNDA. -Si al término de la ügencia del Contrato, "LA UNlvERslDAD" requiere de los serv¡c¡os

del "PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebrac¡ón de un nuevo Contrato, con las formalidades de
la Ley.

DECIMA TERCERA.. Queda expresamente convenido que cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS", se
apoye en una persona auxil¡ar en el ejercicio de sus actividades, atendiendo el trabajo que se le encomienda,
dicho personal dependerá exclusivamente de é1, sin que se establezca n¡ngún vfnculo laboral entre "LA
UNwERSIDAD" y el empleado, quedando a cargo del "PRESTADOR DE SERVICIOS", todas las
responsab¡lidades civiles, laborales, fiscales, penales, de seguridad soc¡al y de cualquier otra fndole que se
pud¡era derivar de la relac¡ón laboral proveniente de la uülización de los servicios del personal que le apoye, y
que no se cons¡derarán empleados de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA CUARTA. - "LA UNwERSIDAD" podrá rescindir el presente Contrato s¡n necesidad de ju¡cio,

imputable al "PRESTADoR DE SERvlclos":

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en
el present€ Conlrato;

b) Por no observar la discrec¡ón debida respecto de la información a la que tenga ac@so, como
consecuencia de la pre§tación de los servicios encomendados;
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c) Por suspender injusüficadamente la pr€stación de los servicios o por negarse a conegir el avance de
lo rechazado por "LA UNIVERSIDAD";

d) Por negarse a informar a "LA IJNIVERSIDAD" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Por impod¡r el desempeño nomal de labores de "LA UNMRSIDAD" durante la prestación de los

servicios;

0 Cuando ex¡sta ¡mpos¡b¡l¡dad física o mental de parte del "PRESTADoR DE SERVICIOS', para prestar

los servicios profes¡onales contratados, y

g) Por incumplimiento de cualqu¡era de las cláusulas establecidas en este contrato

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "LA UNMRSIDAD" comun¡cará por escrito al "PRESTADoR
DE SERVICIOS",6l ¡ncumplimiento en que éste haya incunido, para que, en un término de diez dfas háb¡les,

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas corespondientes.

Transcunido el témino señalado en el párafo anterior, "LA UNIVERSIDAD", tomando en cuenta los
argumentos y pruebas ofrecidos por el "PRESTADOR DE SERVICIOS', determinará de manera fundada y
mot¡vada si resultra procedente o no rescind¡r el Conhato y comunicará por escrito al "PRESTADOR DE
SERVICIOS" dicha determinación.
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DÉCIMA OUlNfA. - El presente Contrato podrá darse por terminado anticipadamente a voluntad de cualqu¡era
de los contratantes, previo aviso que dé al otro con diez dlas hábiles de antic¡pac¡ón, con el pmpósito de que

durante ese lapso haya pos¡b¡lidad de concluir los trabajos y pagos pendientes entre ambos y de que, en todo
caso "LA UNIVERSIDAD" tenga opolun¡dad de cerciorarse de la entrega y autenüc¡dad de la documentación
que obre en poder del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

DECTMA SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", manifiesta conocer el conten¡do del Código de Et¡ca y
de Conducta de la Univers¡dad Tecnológicá de Tulanc¡ngo, el cual se encuentra alojado en la página web de
"LA UNIVERSIDAD", http://utectulanc¡ngo.edu.mx/ entendiendo su alcance y conten¡do, asumiendo las

obl¡gaciones, a fin de cumplir con los valores establec¡dos en los mismos

DEClilA SEPTIMA. - Ouéda expresamente conven¡do que la falta de cumpl¡miento a cualquiera de las cláusulas
que aquf se contraen, y aquellas otr¿is que dimanan del Código Civil vigente, será motivo de rescisión del
presente Contr¿to, y generará el pago de los daños y perjuic¡os que el incumplimiento cau§e a la contraparte
cumplida.

DEcltlA ocTAVA. - Las partes manifiestan que a la f¡rma del presente Contrato no ha hab¡do enor, dolo,
violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que lo pudiera ¡nvalidar.

DECIiIA NOVET¡A. - Las partes aceptan que todo lo no prev¡sto en el presente Contr¿to se regirá por las
d¡sposiciones contenidas en el Cód¡go Civil del Estado de Hidalgo, y en caso de cont¡oversia para su
¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento, se someterán a la ju¡isdicción de los Tribunales de la Ciudad de Tulanc¡ngo,
Hidalgo, renunciando al fuero que les pudiera co¡responder en razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

VlcESlMA. -Las partes mantendrán la conlldencial¡dad de la ¡ntormac¡ón y la máxima protección de los datos
intercamb¡ados respecto de las operaciones real¡zadas, ¡ncluyendo infomación objeto de derechos de autor,
patentes, técnicas, modelos, invenc¡ones, ¡nvestigac¡ones, detalles de d¡seño, información ,inanciera, listados
de clientes, inversionistas, empleados, y cualquier información revelada sobre terceras personas, así @mo lo
que se escuche y conozcá de negoc¡os propios, socios o de terceros.

VIGESIMA PR|ÍúERA. - Las partes se someterán para la interpretación y cumplimiento de este Contrato a la
jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo, renunc¡ando a cualquier fuero que
pudiera corresponderle en atención a su domicilio u otros.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente

Contrato a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asícomo a lo establecido en el Cód¡go CV¡l para el

Estado de Hidalgo y el Código de Procedimientos C¡v¡les para el Estado de H¡dalgo.

Leldo que fue el presente Contrato y enteradas las partes del conten¡do y alcances de todas y cada una de las
cláusulas que en el m¡smo se precisan, lo firman por duplicado y con as¡stenc¡a de sus testigos, en la Ciudad
de Tulancingo de Bravo, Hgo, al día 01 de eoe.o del2022.
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L-A.E. MARICELA SANTUARIO ORTIZ

JEFA DEL DEPARTAi'ENTO DE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
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